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b) Número de afiliados a la Asociación e incremento
del mismo respecto del año anterior, debidamente jus-
tificados.

c) Número de reclamaciones que le han sido presen-
tadas y tramitadas, así como de denuncias efectuadas por
la propia Asociación.

d) Investigaciones o estudios realizados en temas de
consumo.

e) Participación en jornadas, mesas redondas, charlas,
etc.

f) Presencia en los medios de comunicación a fin de
desarrollar su labor de información a los ciudadanos como
consumidores.

Sexto. Resolución, notificación y publicación.
1. A la vista de la documentación presentada, la Direc-

ción General de Comercio, Consumo y Cooperación Eco-
nómica resolverá, por delegación del Consejero en el plazo
de un mes, a contar desde la fecha de terminación del
plazo de presentación de solicitudes. Todas las resoluciones
serán notificadas conforme con lo establecido en la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. Las subvenciones
concedidas deberán ser, además, publicadas en el BOJA.

2. Si transcurrido el plazo para resolver la solicitud
no hubiera recaído resolución expresa, el interesado podrá
entenderla desestimada.

Séptimo. Forma, secuencia del pago y justificación.
1. El pago de las subvenciones adjudicadas se realizará

mediante transferencia bancaria y con la siguiente secuen-
cia:

- Inicialmente el 75% de la cuantía concedida.
- El 25% restante se abonará una vez justificado el

gasto de la cantidad abonada.

2. La justificación de los gastos realizados a cargo
de los programas subvencionados se realizará en el plazo
que se determine en la resolución de adjudicación.

Dichos justificantes se presentarán en facturas origi-
nales o copias compulsadas de las mismas, debiendo cons-
tar el nombre y Código de Identificación Fiscal de la Entidad
perceptora de la subvención, así como el del emisor de
la factura y fecha.

3. Los justificantes que afecten a gratificaciones por
colaboración del personal temporal, figurarán en recibos
en los que se hará constar el carácter de las mismas, su
cuantía, nombre y fotocopia del NIF del perceptor/a fir-
mante y la correspondiente retención del IRPF.

4. Cuando se justifiquen viajes, deberán acompañarse
los recibos y las facturas correspondientes a estancias y
comidas y se abonarán conforme a lo establecido en el
Decreto 190/1993, de 28 de diciembre, por el que se
modifica el Decreto 54/1989, de 21 de marzo.

También se justificarán los gastos efectuados por
medio de transporte público ordinario. Cuando el trans-
porte se verifique en vehículo propio se aplicará lo esta-
blecido en el apartado anterior.

Octavo. Obligaciones del beneficiario.
Son obligaciones del beneficiario de la subvención:

1. Realizar la actividad subvencionada acreditando
ante el órgano concedente la aplicación de los fondos
en la forma y plazos establecidos en la presente Orden.

2. El sometimiento a las actuaciones de comprobación
de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo, a las
de control que corresponden a la Intervención General
de la Junta de Andalucía y a las previstas en la legislación
del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de
Andalucía.

3. Comunicar a la Consejería de Industria, Comercio
y Turismo la obtención de subvenciones o ayudas para
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Adminis-
traciones o Entes, públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales, en el plazo máximo de 15 días desde la noti-
ficación de las mismas.

Noveno. Modificación de la concesión.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de una subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o Entes, públicos o pri-
vados, nacionales o no, podrán dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión, siendo competente para
resolver dichas incidencias la Dirección General de Comer-
cio, Consumo y Cooperación Económica que, asimismo,
resolverá los expedientes de pérdida de la subvención con-
cedida, por incumplimiento de sus condiciones y, si pro-
cede, de reintegros, por delegación del Consejero.

Décimo. Concurrencia con otras subvenciones.
El importe de las subvenciones reguladas en la presente

Orden, en ningún caso podrá ser de tal cuantía que ais-
ladamente o en concurrencia con subvenciones o ayudas
de otras Administraciones Públicas o de otros entes públicos
o privados, nacionales o no, supere el coste de la actividad
a desarrollar por el beneficiario.

Undécimo. Reintegro de la subvención.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas

y la exigencia del interés de demora desde el momento
del pago de la subvención en los siguientes casos:

1. Incumplimiento de la obligación de justificación.
2. Obtener la subvención sin reunir las condiciones

requeridas para ello.
3. Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-

vención fue concedida.
4. Incumplimiento de las condiciones impuestas a los

beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención.
5. Igualmente, en el caso del punto 10, procederá

el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la acti-
vidad desarrollada.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se faculta a la Dirección General de Comer-
cio, Consumo y Cooperación Económica para cuantas
actuaciones sean necesarias en desarrollo y aplicación de
la presente Orden.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de enero de 1996

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de Industria, Comercio y Turismo

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 16 de enero de 1996, por la que
se acuerda la acreditación de la empresa Codexsa
Ingeniería y Control, SL en la instalación sita en Huel-
va, y la inscripción en el Registro de Entidades
Acreditadas.
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Por don Enrique Lobo García de Vinuesa, en nombre
y representación de la empresa «Codexsa Ingeniería y Con-
trol, S.L.», se solicita la inscripción en el Registro de Enti-
dades Acreditadas para la prestación de asistencia técnica
a la construcción y obra pública, para la instalación depen-
diente de la misma localizada en Huelva, c/ Fuente-
heridos, 13.

El expediente se ha tramitado de conformidad con
lo establecido en las Ordenes de esta Consejería de 15
de junio de 1989 y de 31 de enero de 1991, reguladoras
del mencionado Registro, y consta en el mismo que se
han cumplido los requisitos reglamentarios exigidos en las
Ordenes citadas y en las Disposiciones Reguladoras Espe-
cíficas para la acreditación técnica en las áreas.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General
Técnica y en aplicación de la normativa citada, esta Con-
sejería ha resuelto lo siguiente:

Primero: Acreditar a la empresa «Codexsa Ingeniería
y Control, S.L.» en la instalación sita en Huelva, c/ Fuen-
teheridos, 13, en la Sección Primera de Laboratorios, en
el área técnica siguiente: «Area de control de hormigón
en masa, de cemento, de áridos y de agua».

Segundo: Inscribirla en el Registro de Entidades Acre-
ditadas para la prestación de asistencia técnica a la cons-
trucción y obra pública con el número: L062-38HU.

Tercero: Publicar la inscripción en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Cuarto: La acreditación otorgada tendrá validez por
un período de cinco años, quedando supeditada al cum-
plimiento de lo establecido en la Orden de 15 de junio
de 1989 y disposiciones específicas de cada una de las
áreas acreditadas, debiendo en todo caso el interesado
solicitar la prórroga de la misma dentro de los seis meses
anteriores a la expiración de dicho período.

Quinto: Contra la presente resolución, que pone fin
a la vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la correspondiente Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente de su notificación, previa comu-
nicación a esta Consejería, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 57-2.º y 58 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 16 de enero de 1996

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretario General Técnico,
Director General de Arquitectura y Vivienda, Director Gene-
ral de Ordenación del Territorio y Urbanismo, Director
General de Carreteras, Director General de Transportes,
Director General Obras Hidráulicas y Delegados Provin-
ciales de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

ORDEN de 17 de enero de 1996, por la que
se hace pública una ayuda económica complemen-
taria a favor del promotor Beca Inmobiliaria, SA para
la construcción de viviendas en el municipio de Huel-
va, al amparo del Decreto que se cita.

Ilmos. Sres.: Por don Ramón Beca Borrego, en repre-
sentación de la promotora Beca Inmobiliaria, S.A. (Bekin-
sa), se solicita, al amparo del Decreto de la Junta de Anda-
lucía 119/1992, de 7 de julio, una Ayuda Económica Com-
plementaria a fondo perdido con destino a hacer posible
la viabilidad económica de la actuación protegible «80
Viviendas de Protección Oficial en Régimen Especial en
Venta, en Huelva (Av. Andalucía).

Con fecha 16 de marzo de 1995, el expediente
21-1-0005/95 correspondiente a dicha actuación, obtuvo
de la Delegación Provincial de Huelva de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, Calificación Provisional
en el Régimen Especial contemplado en el Real Decreto
1932/1991, de 20 de diciembre, con destino a viviendas
cedidas en propiedad.

Por parte del Promotor se ha acreditado el cumpli-
miento de los requisitos exigidos en el artículo 36 del Decre-
to de la Junta de Andalucía 119/1992, de 7 de julio,
y aportada en su momento la documentación a que se
refiere el apartado 1 del artículo 37 del mismo texto legal.

De conformidad con el artículo 35 del Decreto ante-
riormente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes podrá subvencionar la actuación protegible de Régi-
men Especial a que se refiere la Sección 2.ª del Capítulo II,
del Real Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre.

En virtud de lo dispuesto en el mismo artículo 35 y
en el artículo 21 de la Ley de Presupuestos del año 1994
y, teniendo en cuenta, el cumplimiento de las formalidades
exigidas en la normativa aplicable, esta Consejería ha dis-
puesto lo siguiente:

Primero. Se concede a Bekinsa, una subvención equi-
valente al 6% del módulo ponderado aplicable vigente
en la fecha de la Calificación Provisional, por cada metro
cuadrado de superficie útil total de las viviendas de la
citada promoción que no superan los 70 metros cuadrados
de superficie útil y que asciende a un total de treinta millones
setecientas setenta y cuatro mil, quinientas noventa y seis
pesetas (30.774.596).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará con-
forme al grado de ejecución de las obras con arreglo a
los siguientes hitos y porcentajes, pudiéndose acumular
dos o más libramientos en función del estado de las obras:

- 20% a la presentación del testimonio notarial de
la escritura de préstamo hipotecario.

- 20% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de la Estructura.

- 20% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de Albañilería y Cubiertas.

- 15% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de Yesos e Instalaciones.

- 25% a la presentación de Certificación, emitida por
el Secretario de la Delegación correspondiente, con el
V.º B.º del Delegado Provincial, de haber obtenido la Cali-
ficación Definitiva.

Tercero. Para el abono de cada uno de los hitos, será
necesario acreditar, mediante certificación expedida por
el órgano competente de la entidad perceptora, que los
importes percibidos con anterioridad, se han aplicado en
su totalidad, a la finalidad prevista en el susodicho Decreto.

Cuarto. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte
las instrucciones necesarias para su ejecución, desarrollo


